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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

CARTAGENA DE INDIAS D.T. Y C. 
SALA CIVIL –FAMILIA  

 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR:  

CARLOS MAURICIO GARCÍA BARAJAS 
 

Catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2.020) 
 

Revisada la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia, se estima que reúne los 
requisitos consagrados en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, por lo que al 
ser este despacho competente se 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: AVOQUESE el conocimiento de la presente acción de tutela.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión por el medio más expedito y eficaz tanto 
a la parte querellante como a la accionada, JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 
DE CARTAGENA, hágase entrega de copia del respectivo libelo para lo 
pertinente.  
 
Al Juzgado se ORDENA informar de manera concreta, sobre las actuaciones que 
se han adelantado para darle impulso al proceso con radicación No. 1998-00618-
00.  
 
Asimismo (i) debe dejar a disposición el vínculo a través del cual se puede acceder 
al referido expediente, (ii) indicar el nombre del o los curadores ad litem de los 
herederos indeterminados de REYNAL y LEYLA BARRIOS PAEZ, (ii) así como la 
forma de notificarlos a éstos y a ELZAEL BARRIOS PAEZ. 
 
TERCERO: Vincular en este trámite a ELZAEL BARRIOS PAEZ y los curadores 
ad litem de los herederos indeterminados de REYNAL y LEYLA BARRIOS PAEZ 
(extremo pasivo del proceso de familia), quienes deberán ser notificados 
preferentemente a través del medio señalado por el juzgado accionado.   
 
CUARTO:  Entérese de la existencia del presente trámite al Dr. Roberto Pareja 
Lecompte, en su condición de procurador 10 judicial de familia de Cartagena. 
 
QUINTO:  Ante la eventual imposibilidad de enterar a las partes o terceros 
interesados, súrtase ese trámite por aviso que deberá fijarse en la página web de 
la Secretaría de esta Sala. Solicítese también colaboración a la Emisora de la 
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POLICIA NACIONAL, para que en concurso con las diferentes emisoras de esa 
institución que funcionan en el país, realice la publicación en el horario 
correspondiente entre las 6 A.M. y las 11 P.M., por el término de un (1) día, 
después del cual, se dará a la máxima brevedad, certificación para que obre como 
prueba dentro del presente trámite. 
 
SEXTO: Reconocer personería jurídica, para que actúe en este asunto a la 
abogada CLAUDIA PATRICIA RIOS GALVIS, portadora de la T.P No. 119.081 del 
C.S. de la J., en los términos del poder conferido.  
 
Cualquier comunicación puede ser remitida vía correo electrónico 
secsalcivfam@cendoj.ramajudicial.gov.co     

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
Firmado Por: 

 
CARLOS MAURICIO GARCIA BARAJAS  

 MAGISTRADO 
 MAGISTRADO - TRIBUNAL 004 SUPERIOR SALA CIVIL  FAMILIA DE 

LA CIUDAD DE CARTAGENA-BOLIVAR 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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59a529d9c10304f8d0602c761b5b3d11e20911cd21a0e79b8dd5603d8d

6f3911 
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BARRIOS & RIOS. 
Oficina de Abogados  
Asesoría y Consultoría Jurídica 

Dir. Diagonal 34 N° 71-109, Piso 3°, Providencia /Correo: clariga_7@hotamail.com /Tel 3004026279 

Cartagena-Colombia 

================================================================================ 

HONORABLES MAGISTRADOS 

TRIBUNAL   SUPERIOR    DE   CARTAGENA DE   INDIAS 

SALA DE  DECISIÓN CIVIL-FAMILIA  

E.     S.     D. 

REF. Acción de Tutela 

De: 

Vs.: 

CLOVIS BARRIOS DE CHICO  

 JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE CARTAGENA 

Asunto: Escrito de Demanda 

CLAUDIA PATRICIA RIOS GALVIS, ciudadana Colombiana, mayor de 

edad, domiciliada  y residenciada en la ciudad de Cartagena,  Diagonal 34 Nº 

71-109, PISO 3º, Dirección electrónica clariga_7@hotmail.com, donde 

recibiré notificaciones y comunicaciones, identificada con la cédula de 

ciudadanía Nº 21.862.842 expedida en Maceo-Ant., con tarjeta profesional Nº 

21.862.842 del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del presente 

escrito, instauro ante ustedes, ACCION DE TUTELA contra el JUZGADO 

SEPTIMO DE FAMILIA DE CARTAGENA, a fin de que previos los 

tramites indicados en la ley  (Artículo 86 de la C.N., Decretos 2591 de 1991, 

306 de 1992, 1382 de 20009), se amparen los derechos fundamentales AL 

DERECHO DE PETICION, DEBIDO PROCESO, ACCESO EFECTIVO A 

LA JUSTICIA, UNA PRONTA Y CUMPLIDA JUSTICIA, DERECHO DE 

IGUALDAD ANTE LA LEY, DERECHO SUSTANCIAL, LA 

CONVIVENCIA PACIFICA, LA VIGENCIA DE UN ORDEN 

CONSTITUCIONAL JUSTO, LA SEGURIDAD JURIDICA Y LA 

CONFIANZA LEGITIMA, y demás que resulten vulnerados  por las acciones 

y omisiones del ente público referido con fundamentos en los siguientes 

capítulos: 

I.- HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA ACCION. 

PRIMERO: El día 21 de julio de 1998, fue presentada por la señora 

CLOVIS BARRIOS DE CHICO demanda de Petición de Herencia en 

contra de ELZAEL BARRIOS PAEZ Y HEREDEROS 
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INDETERMINADOS DE REYNAL Y LEYLA BARRIOS PAEZ, 

correspondiendo, por reparto, al Juzgado Séptimo (7º) de Familia del 

Circuito de Cartagena-Bolívar, radicado 1998-0618. 

 

SEGUNDO: Agotado el litigio, el JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA, 

el día seis (6) de noviembre de dos mil uno (2001), procedió a proferir 

fallo CONDENATORIO contra los demandados en los siguientes 

términos:  
“… 1º NIEGASE por improcedente la pretensión principal atinente al 

reconocimiento de la demandante como  HEREDERA DE MEJOR derecho 

respecto de los demandados 

 

2º DECLARESE IMPROSPERAS las excepciones perentorias impetradas 

por el demandado ELZAEL BARRIOS PAEZ. En virtud de haber resultado 

fallidas las excepciones y conforme lo probado en el plenario, SE ACOGE la 

pretensión subsidiaria declarando que la demandante Sra. CLOVIS 

BARRIOS ARGUETA DE CHICO O CLOVIS BARRIOS DE CHICOS es 

HEREDERA DE IGUAL DERECHO al grupo compuesto por los hermanos 

ELZAEL, REYNAL y LELIA BARRIOS PAEZ, en relación con la herencia 

del finado RAMON BARRIOS PEREZ. 

 

Como consecuencia de la anterior decisión, DECLARESE que la acora 

CLOVIS BARRIOS ARGUETA DE CHICO o CLOVIS BARRIOS DE 

CHICOS, tiene derecho de herencia por representación en la legitima que 

le corresponde a BENITO BARRIOS ESPITIA, por ser hija y heredera de 

JOSE BARRIOS DÍAZ, este a su vez hijo y heredero de BENITO 

BARRIOS ESPIIA, a su vez, éste último, hijo y heredero de RAMON 

BARRIOS PEREZ, por lo que tiene derecho a recoger el 50% (O lA 

MITAD) de todos los bienes que conforman la herencia dejada por el 

señor RAMON BARRIOS PEREZ. 

 

3º DECLARANSE INEFICACES los actos de PARTICION y 

ADJUDICACION cumplidos dentro del sucesorio de RAMON BARRIOS 

PEREZM cursado ante el Juzgado 4º Civil del Circuito de Cartagena. En 

razón de esta declaración se ordena oficiar a las siguientes autoridades 

para el siguiente fin:  

 

3.1. A la Notaría primera de Cartagena para que haga las anotaciones de 

rigor en la Escritura Pública No. 3210 de fecha 24 de Octubre de 1988, que 

corresponde al protocolo de la sucesión de RAMON BARRIOS PEREZ. 

 

3.2. A la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena para 

que CANCELE la anotación en el folio No. 060-036682 de la adjudicación 

efectuada en el sucesorio de RAMON BARRIOS PEREZ; y además ANOTE 

la presente providencia que reconoce como heredera de RAMON BARRIOS 

PEREZ, en la cuota del 50%  (o la mitad) del inmueble a la Sra. CLOVIS 

BARRIOS ARGUETA DE CHICO identificada con C.C. No. 33.124.129 de 

Cartagena. Este inmueble viene identificado en las pretensiones de la 

demanda y en el cuerpo de este fallo. 

 

4. CONDENESE a los demandados a restituir a la actora el 50% (o la 

mitad) de los inmuebles LAS ANIMAS con matrícula inmobiliaria 060-

0036682 y LA CEIBA sin número de matrícula inmobiliaria conocido, u 

que ocuparon son clandestinidad, temeridad y mala fe, reputándose como 

herederos únicos de RAMON BARRIOS PEREZ. 
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CONDENASE al demandado ELZAEL BARRIOS PAEZ, a restituir a la 

actora el 50% (o la mitad) del inmueble denominado LA ISLETA con 

matrícula inmobiliaria No. 060-0021311, u que había ocupado este 

demandado con clandestinidad, temeridad y mala fe, ocultándolo a los 

demás herederos, sustrayéndolo del proceso sucesorio y tratando de 

titularlo a su exclusivo nombre por medios anómalos. 

 

En razón de esta declaración se ordena oficiar a la Oficina de Registro de 

Instrumentos público de Cartagena a efectos de que: 

 

4.1. INSCRIBA la presente providencia en el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 060-0021311, correspondiente al inmueble denominado LA ISLETA, 

debidamente descrito en las pretensiones de la demanda y en el presente 

fallo. 

 

5º CONDENASE a los demandados al pago de los aumentos, accesorios, 

productos y frutos civiles o naturales generados por la cuota parte, 50% (o 

la mitad), de los inmuebles LAS ANIMAS con matrícula No.060-0036682 

y LA CEIBA sin matrícula conocida, y hasta tanto sea efectiva la 

restitución o pago según el caso. Estos ajustes deberán ventilarse mediante 

reclamación por separado y atendiendo lo previsto en el Art. 1395 del C. 

Civil. 
 

CONDENASE al demandado ELZAEL BARRIOS PAEZ, al pago de los 

aumentos, accesorios, productos y frutos civiles o naturales generados por 

la cuota parte, 50% (o la mitad), del inmueble denominado LA ISLETA con 

matrícula No. 060-09021311. Estos ajustes deberán ventilarse mediante 

reclamación por separado y atendiendo lo previsto en el Art. 1395 del C. 

Civil. 

 

Comuníquese esta declaración al Registrador de Instrumentos Públicos para 

que haga las anotaciones de rigor. 

 

6º CONDENASE a los demandados a responder por todo el importe de las 

enajenaciones o deterioros que hubiere sufrido la cuota parte, 50% (o la 

mitad) correspondiente a la heredera CLOVIS BARRIOS ARGUETA DE 

CHICO, respecto de los inmuebles LAS ANIMAS con matrícula No. 060-

0036682 y LA CEIBA sin matrícula conocida. 

 

 CONDENASE al demandado ELZAEL BARRIOS PAEZ a responder por 

todo el importe de las enajenaciones o deterioros que hubiere sufrido la 

cuota parte, 50% (o la mitad) correspondiente a la heredera CLOVIS 

BARRIOS ARGUETA DE CHICO, respecto del inmueble denominado LA 

ISLETA con matrícula No 060-09021311. 

 

Comuníquese esta declaración al Registrador de Instrumentos Públicos para 

que haga las anotaciones de rigor. 

  

7º ORDENASE una nueva partición y adjudicación de los bienes 

denunciados y de propiedad de RAMON BARRIOS PEREZ, incluyendo a 

la demandante en la cuota parte del 50% (o la mitad) de los bienes, e 

incluyendo la totalidad de los bienes denunciados en la pretensión “C” de 

la reforma de la demanda y descritos en esta providencia, ellos son los 

denominados LAS ANIMAS, LA ISLETA y LA CEIBA. 

 

8º NIEGASE por improcedente la pretensión “E” del acápite respectivo, en 

consideración a que la presente acción no puede afectar a terceros que no 

fueron citados y vencidos en juicio. 
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9º CONDENASE a los demandados a pagarle a la demandante LAS 

COSTAS del presente proceso. Tásense.  

 

10º DECLARENSE PROBADAS LAS EXCEPCIONES DE MERITO 

presentadas por la parte actora respecto de las demanda ad-excludendum 

impetrada por la señora AIDA FERNANDEZ VDA. DE BARRIOS. 

Consecuencialmente se DECLARA IMPROCEDENTE la demanda 

excluyente y se dispone:  

 

10.1. CONDENAR EN COSTAS a la interviniente fallida a favor de la 

demandante y de los demandados, en proporción del 50% para cada parte. 

Tásense. 

 

10.2. CONDENAR a la interviniente fallida a pagarle suma multa de diez 

mil pesos a favor de los mismos en la referida. 

 

10.3. CONDENAR EN PERJUICIOS a excluyente fallida, a favor de la 

demandante y demandados, los deberán determinarse y probarse mediante 

trámite incidental posterior (inciso final de Art. 53 del C. de P.C.). 

 

10.4. DE CONFORMIDAD con lo dispuesta en el art. 386 del C. de P.C., 

consúltese esta sentencia con el superior.”.       

 

 

TERCERO: Frente a la Sentencia proferida por él a quo, se  interpuso 

recurso de APELACION para ante la Sala Civil-Familia del Honorable 

Tribunal del Distrito Judicial de Cartagena y esta corporación por Fallo 

del dieciocho (18) de abril de 2008 procedió a REVOCAR la sentencia  

de primera instancia. 
 

CUARTO: La anterior decisión, fue objeto de recurso de casación ante 

Corte Suprema  la cual no Casó siendo formulada acción de Tutela que 

finalmente la CORTE CONSTITUCIONAL por  SENTENCIA  SU-573 

del 14 de Septiembre de 2017, Exp. T-3.329.158, REVOCÓ las  

sentencias anteriores y dejó en firme la decisión de primera instancia del 

Juzgado Séptimo de Familia de Cartagena y se ordenó a este despacho  

cumplir con el fallo de tutela referido en los términos señalados en el 

hecho segundo de este amparo. 

 

QUINTO: En razón de lo dispuesto en Sentencia de la Corte 

Constitucional, el juzgado accionado después de más DOS años ordenó 

designar Partidor  para rehacer  trabajo de  partición dispuesto en la 

sentencia y la tasación de la agencia en derecho según los AUTOS 

fechado 5 septiembre de 2018 que adjunto como prueba. 

 

SEXTO: De la fecha anterior, es decir, hace más UN (1) AÑO  que la 

juez séptima de familia no adelanta el proceso no obstante la asidua 

presentación de escritos y peticiones verbalmente ante esta judicatura  

para que cite y posesione al auxiliar de la justicia designado para que 

rinda la partición sin que resuelva Nada al respecto.   
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SEPTIMO: Igualmente, este operador judicial, desconociendo la ley en 

probable prevaricato fijó mediante Auto de  cúmplase unas agencias en 

derecho cuando por ley es una decisión interlocutoria susceptible de 

recurso de reposición y apelación  que admite los recursos violando el 

debido proceso y derecho defensa, siendo aún más grave que por escrito 

recibido 17 de octubre de 2019 se le pidió notificar la decisión y la 

respuesta ha sido encajonar el expediente sin dar trámite al día de hoy. 

OCTAVO: Y la prueba, señores magistrados, que no se permitió ejercer 

los recurso de ley por parte de este juzgador, es que ante la peticiones 

escritas y verbales de la suscrita procedió a invalidar la notificación por 

estado que había realizado señalado al respaldo de auto cuestionado que 

no corría su notificación. 

NOVENO: Ante la conducta proclive, negligente e inexcusable de esta 

funcionaria, se radicaron sendos escritos de DERECHO DE PETICION 

y ESCRITO DE IMPULSO del proceso vía electrónica fechado 1º de 

septiembre de 2020 según constancia de envió y acuso de recibido y este 

despacho no ha querido resolver  las peticiones y darle cumplimiento al 

fallo de Tutela de la Corte que ordenó cumplir la sentencia. 

DECIMO:  La actitud de este funcionario judicial que además fue 

vinculado a investigación penal por la pérdida de este expediente quien 

sin embargo no se declara impedido  pero si dilata de manera torticera y 

mantiene encajonado el proceso sin que se resuelva las peticiones 

omitiendo incluso dar cumplimiento a un fallo TUTELA  de la Corte 

Constitucional  constituye una violación flagrante de los derechos 

fundamentales al  debido proceso, derecho de petición, acceso efectivo a 

la justicia, derecho sustancial, la convivencia pacífica, la vigencia de un 

orden constitucional justo,  la confianza legítima, la seguridad jurídica y 

una pronta y cumplida justicia. 

DECIMO PRIMERO: Señores magistrados, la CORTE 

CONSTITUCIONAL ha venido reiterando de vieja data,  que se violan 

derechos fundamentales y procede la Acción de Tutela frente a conductas  en 

dilación de los términos judiciales y la omisión en la búsqueda de la verdad 

material del proceso señalando, que: 

“(…) nada obsta para que por vía de la tutela se ordene al juez que ha 

incurrido en dilación injustificada en la adopción de decisiones a su cargo 

que proceda a resolver  o que observe con diligencia los términos judiciales… 

en hipótesis como estas no puede hablarse de atentado alguno contra la 

seguridad jurídica de los asociados, sino que se trata de hacer realidad los 

fines que persigue la justicia” (Sent. C-543 de 1992). 
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DECIMO SEGUNDO: En decisión posterior y en aras de proteger derechos 

fundamentales  ese Tribunal Constitucional, ha indicado frente a dilación 

injustificada del proceso 

“Señala que, de conformidad con lo establecido en los artículos 9.3 y 14.3 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; el artículo 8 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; los artículos 29 y 228 

de la Constitución Política; el artículo 4 de la Ley 270 de 1996, modificado 

por el artículo 1º de la Ley 1285 de 2009 y los artículos 2, 7, 8, 13, 14, 42, 

117, 118 y 373 del Código General del Proceso; toda persona tiene derecho 

a ser juzgada dentro de un plazo razonable, sin dilaciones injustificadas y en 

la forma establecida en la ley.  (Sentencia CS, de 11 de julio de 2018, 

radicado No. 76001-22-03-000-2018-00070-01), Reiterada (Sentencia de 

14 de diciembre de 2017, proferida en la acción de tutela radicada con el 

No. 11001-02-03-000-2017-02836-00). 

DECIMO TERCERO: De la misma manera, señores magistrados, la 

negligencia y decidía para resolver el asunto, violando los términos judiciales 

e impidiendo a esta parte demandante  interponer los recursos contra la 

decisión judicial que resolvió las agencias en derecho, desconocen  

burdamente los principios consagrados en los artículos 1º, 3º, 7º, 9º, que rigen 

la justicia dispuestos en la Ley 270 de 1996 así como los derechos 

fundamentales ya adverados y es un atentado contra el estado derecho que 

debe salvaguardar todo administrador de justicia.  

II.-   PETICION EN TUTELA. 

En consecuencia, y con sustento en lo que se ha expuesto, las normas citadas y 

los anexos que hacen parte integral del mismo, solicito a la judicatura, que  

mediante los tramites de la ACCION DE TUTELA, en contra del JUZGADO 

SEPTIMO DE  FAMILIA DE CARTAGENA, se declare y conceda lo 

siguiente: 

 

1.) Que se amparen los derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO, 

DERECHO DE PETICION, ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA,  AL 

DERECHO SUSTANCIAL, A UNA PRONTA Y CUMPLIDA JUSTICIAS, 

LA VIGENCIA DE UN ORDEN CONSTITUCIONAL JUSTO, LA 

CONVIVENCIA PACIFICA, LA CONFIANZA LEGITIMA y SEGURIDAD 

JURIDICA  demás que resulten vulnerados con la acción u omisión del ente 

demandado. 

 

2.) Como consecuencia de lo anterior, se solicita se ordene al ente accionado 

que de inmediato y sin más dilaciones y violaciones a la ley  resuelvan las 

peticiones impetradas en el derecho de petición calendado 19 de febrero de 

2020 y se garanticen los derechos fundamentales adverados. 
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3) Que se compulsen las copias al Consejo de la Judicatura y a la Fiscalía para 

que se determine la responsabilidad penal y disciplinaria de este operador 

judicial por la conducta negligencia y abusiva de este servidor público. 

 

III.- PRUEBAS QUE SE HACEN VALER. 

 

Me permito anexar con esta acción los siguientes medios probatorios: 

 

1.) Copia del Auto fechado  1º de octubre de 2019 expedido por el Juzgado 

Séptimo de Familia  de Cartagena por medio del cual se designó partidor al 

señor JOREGE ANAYA CABRALES. 

 

2.)   Copia del Auto fechado  1º de octubre de 2019 expedido por el Juzgado 

Séptimo de Familia  de Cartagena por medio del cual se fijaron las agencias en 

derecho mediante providencia de cúmplase. 

 

3.) Copia del escrito recibido por el despacho  calendado 17 de octubre de 

2019 por medio del cual se pide al Juzgado notificar la providencia de 

cúmplase que es interlocutoria y notifíquese a las partes.  

 

4.) Copia del derecho de petición enviado el 1º de septiembre de 2020 y su 

constancia en envió digital y acuso de recibido del juzgado 7º de familia de 

Cartagena.   

 

5.) Copia del memorial de impulso enviado  1º de septiembre de 2020 y su 

constancia en envió digital y acuso de recibido del juzgado 7º de familia de 

Cartagena por medio del cual se reitera citar y posesionar al partidor.  

 

 6.) Copia de la sentencia SENTENCIA  SU-573 del 14 de Septiembre de 

2017, Exp. T-3.329.158 expedida por la CORTE CONSTITUCIONAL. 

 

7.) Copia de la sentencia SENTENCIA de 1ª Instancia dictada por el 

juzgado 7º de familia fechada noviembre 6 de 2001.  

 

8.) Copia del AUTO 471 del 6 de septiembre de 2017 la CORTE 

CONSTITUCIONAL que ordenó investigar penal y disciplinariamente al 

Juez 7º de Familia de Cartagena.  
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IV.-  JURAMENTO. 

 

Bajo la gravedad del juramento declaramos que  mí representado ni el suscrito 

en su nombre no hemos ejercitado ninguna otra acción de tutela por los 

mismos hechos ni ante ninguna otra autoridad judicial. 

 

V.- ANEXOS. 

 

Me permito anexar, copia de la demanda con sus anexos como mensaje de 

datos, constancia del envió por canal digital y sus anexos al accionado 

Juzgado Séptimo de Familia de Cartagena, poder debidamente autenticado a 

mi favor para formular la demanda. (Art. 6 Decreto 806 de 2020). 

 

VI.- NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. 

 

De conformidad, honorables magistrados,  con lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, señalo donde deben ser notificadas los sujetos procesales  y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso:  

EL  ACCIONANTE: 

 

El Demandante CLOVIS BARRIOS DE CHICO, en la ciudad de Cartagena 

Barrio Líbano, calle San Martin,  casa 48A-29,  Dirección  Electrónica 

luisbarriosblanco@hotmai.es, donde recibirá comunicaciones y notificaciones. 

EL DEMANDADO: 

 

El Demandado JUZGADO 7º DE FAMILIA, en la ciudad de Cartagena,  

centro Histórico, calle de Cuartel, edificio cuartel del fijo, Dirección 

electrónica j07fctocgena@cendoj.ramajudicial..gov.co, donde recibirán 

notificaciones y comunicaciones. 

EL APODERADO: 

 

La suscrita apoderada, recibirá notificaciones personales en la secretaría del 

Juzgado o en mi domicilio profesional ubicado en Diagonal 34 No. 71-109, 

Piso3°, Dirección Electrónica clariga_7@hotmail.com , Teléfono 3004026279 

/ 3046748902, en la ciudad de Cartagena. 

 

De los honorables Magistrados, 
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